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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

99 TORRELODONES

RÉGIMEN ECONÓMICO

El Pleno de este Ayuntamiento de 8 de julio de 2010, ha aprobado el expediente de mo-
dificación de crédito 1/2010, bajo la modalidad de “Baja por anulación y suplemento de
crédito, financiado con bajas de otras partidas”, por lo que al no haberse presentado recla-
maciones se eleva automáticamente a definitivo, lo que se hace público a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, al que se remite el ar-
tículo 177.2 de la misma Ley, y artículo 20.3 en relación con el artículo 38.2 del Real De-
creto 500/1990 de 20 de abril, siendo el resumen siguiente:
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Torrelodones, a 4 de agosto de 2010.—La alcaldesa accidental, Rosa Díez Román.
(03/32.166/10)
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